
MUNICIPALIDAD D IST RITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA IiIUNICIPAL NO 625-202I.GM.MDCC

3:::11":1":9111:it-lllt:191'_e !lc-stituc¡ón Política derEstado, 'Las Munrc¡paridades provinc¡ares y D¡stritares

l\.::l'"":ii:'i::::i:bl?T:LlTl¡::99.:lFluJgnoTr".qorit¡"".coné'üv"áñú;;;H;;;;;t;:4ffiñ¿ü"ifi:r' \autonomla qus según El Art. ll del rltulo Preliminar de ta Ñueva Ley ortántcá ce mun¡c¡pal¡oá¿el- le;ñ;-té; radica en ta\.'.Ycultaddeejerceractosdegob|emo,adm¡nistrativosydead.lnirtr"LiJn]"onsu¡"ciónalordenamientojurld¡co;

Que' de conform¡dad con €l artfculo lV del Tftulo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972'Ley Orgán¡ca de Municipat¡dades', los
i:r]::, ,:lf-r:,11:". 

"l 
vec¡ndario y como tat promueven ta adecuaia pói"áOn o" ros servicios púbticos tocates, et

Cerro Colorado, 17 de diciembre de 2021

lllglgs:

EIEXPEDIENTE TECNICO delProyecto de Inv€rs¡ón denominado "MEJoRAMtENTo DEL sERvlctos DE Mov¡LtDAD
URBANA EN LA AvENIDA vtLLA HERuosa rRArro cALLE J.M. cuAoRoS - iEitañrióei átó sicó, óiiinrro oecERRo coLoRADo ' PRovlNclA DE AREQUIPA - DEPARTAueNTo óE aieoulpA,, códtgo único 2agaiii; óontr"to r,¡"048-202'f-MDCC: Orden d€ Servicio No 3223-20211Ca.ras Nos. OO4, 006 y 008-2021_CVH; Cañis-ños. óiO. ólé'v ó!O_ZOZI_MAoARA"/oFl: carta No 272-2021-F!-!EGAL4QP/OFF; tnto¡rne N" eós-zoit -sGEp/Gopt/t\iiDcc; Hoja de coo¿¡na¿¡ó; N" 41o-202'l-SGEP/GoPliMDcc; Intorme No 319-2021-RSAV-coPt-MDcc; Informe iécnico N" 101-202i-UÉ-cópl-r,¡oóé; lnio-" ¡1.488-2021-uF-GoPl-MDcc; Informe TécnicoN' 301-2021-coPt-MoCc; lnrorme Ñ' seg.2o21-MDct/cppR t;ro-e lLü"1 H" zzl -202'l -SGAWGAJ-MOCC: prov€tdo No 870-2021-GAJ/MDCC; y,

QONSIDERANDO:

desaÍol¡o ¡ntegral, sostenible y armónico de !u jurisdicción; por to tantó, és tuncion de ta municipatidad 
"¡""üt"i 

¿¡i""táil"iii "o
p'oveer la eiecuc¡ón de la obras de ¡nfraeslruclura urbana o Ruralque sean indisp€nsabtes para eidesenvoiv¡münto ¿e ia v¡oa oervecindario, la producción' elcomerc¡o, eltransporte y la comun¡ca;¡ón en el d¡strito; tales como pbtas o calzadas, vlas, puentes,parques, mercados canales de irrioeción, locales comunales y obrag s¡milares; de conformidad con to regutaao fbr et numerar +delartlculo 79' de ta Ley N"27972 iey Or9ánica de Municjpaliáades;

Que, med¡ante cl numEral 3 Del artlculo 1" de la Rssolución de contralorla N" 195-88-cc de fecha 18/07/1988, que
:?:!:!" l!!ry: qy" |."gulan la ejecución de obras Públ¡cas por Adm¡nisrác¡ón D¡reaa, establec€ que: es |.equ¡sitj ¡n¿ispensao¡epara la ejecución de estas obras. contar.con el expediente técn¡co aprobado por Át 

"¡i,áiórnp"i"'"té, "iriJi,ó iü-üLpr"no"básicamente lo sigu¡ente: memoria descr¡ptiva, espec¡licac¡ones técn¡Ls, p¡anii, met.ados, presupuesto base con su anát¡s¡s decostos y cronograma de adqu¡sición de maGrialeg y de ejecuc¡ón de ooü.'en toi 
".sos 

que exstan normas espectficas referidasa ta obra, se recabará el pronunciam¡ento del s€doi y/o Éntidad que corresponde;

Que, el Artlculo 34 de la D¡r€diva N' ool-2019-Ef63.01, Dired¡va ceneral Del sistema Nac¡onat De programactón
Multianual Y Gestión oe Inversiones estabr€ce soore ta vijenáá áá rir" "i[otni"" tecni*s o documentos equivarentes 34.1 Los
:T:t::i1,",*:r:y:,:-::::r:I9:^:ty:renres r¡enen uña v¡ssncia.maxiha ai tres 103) años contados a pa,it, oe s, áp,ouaciono áe su,:it¡",á'aJuárñ¿;. i;;;;;ilffi;i;;;'#i"#;:T#,::'ff,:"J5"",:ff1?,:nT:i1ffi"'"ij[[.""":tffi:ijt?l
aclualiza el expediente técnico o documento equivarente a fin de continuar áris-u e¡ecuc¡on:

Que' €l artículo I'del Decreto supremo N' 284-2018-EF, modificado por D€creto supremo N. i79-2020-EF, que aprueDael Reglamento del Dscreto Legislat¡vo N' i252 - oecreto Legi"l"ti"o qr"-o""'"1 sistama Nac¡onat de programaoión tiiturtranuat yGest¡ón de Invers¡ón, estatuye que Et órgano resolutivo (OR);es el M¡n¡stró, eiinurar o mex¡ma autoridad ejecut¡va detsedor. En¡os GR' el oR es 6l Gobernador Reoloriat y en los GL is átnr*u'". ¡iilt¡".", en e¡ sub numeral s det numeral 9.3 det c¡tadoarticulo del mismo cuerpo normativol estabi"c" t"rat¡*.1nt" lo ;;;;;;;, Ei;;"." resotut¡vo det sec{or, además de ta runc¡ónestablec¡da en €l párrafo 9.2, v los oR dE los GR y cL tienen tas siguieniis iuncüñes. - euronz¡n r" 
"1"¡iá"iJn-Jeáiecientestécnicos o documentos equivalent€s de proyectoi de inversión, así-ro 

"rij"cr",on 
cuando estos hayan sido declarados v¡abtesmediante fichas técnicas. D¡cha función puéde ser objeto de Oellga;On, 

-- -'--'

Que, bajo el marco normativo señalado se observa que a través delcontrato N. o4g-202j-MDcc nuestra entidad suscnDeel contrato de servicio d€ consultorla de obra para..la eliboración ¿"-"ipé¿i"nt" técnico con el consorcio vi a Hermosa,representado por el sr' Ed¡nson Romv Huisacayna Medina, qu¡en a trav¿s ¿e lá óirta H" 0ol-zozt-cvH fresentáá nr"-rti" 
"nt,o"o

el6.de s-eptiembre de 2o2l el expedÉnte É"ní- oa próiiüo ¿"lnu"Jioi-¿Jni.¡n"¿o "MEJoRAM|ENTo DEL sERvtctos DEMovrLrDAD URBANA EN LA AVENTDA vrLLA ¡ehu'óéÁ inri¡o éÁiil¡.m. curonos . renuñ¡f oel'C¡ó seco,DlsrRlro DE cERRo coLoMDo ' PRovlNclA DE AREóuttA -ólpln:rTuerro oE AREeutpA,, código untco 2494323.Posterio'mente' con la carta No 299-2021-sGEP-GoPl-MDc¡ ¡; L ér¡ d"i"nii" o" e"tud¡os y proyectos - scEp, rem¡t¡da et 23de sept¡embre de 2021 a MADAM consu.ltores y constrrctoiei, i" 
"iñ"iá 

ái á,,p"o"nte técn¡c4 para su evatuac¡ón conrorme ala orden de s€Nic¡o No 3223-2021i asl, a ltavés de la carta No 016-202i -úÁóARA/oFt del 27 de septiembr€ de 2021 el consuttorevaluador adjunta su informe donde 'e observa a exfeJient" t¿crli"o, 
'l'L*rn¡"noa 

subsanalo. Ante las observacronesefectuadas' €l consorc¡o villa Hermosa procede a levantartas por medio de lá c;da N" oo 6-2021-cvH det 22 deoctubre de 2oz1;por lo que el mencionado exped¡ente lécnico comprende un p¿supuest,o t;tal que asciende a la suma de S/ l4'0g6,401.92 sotes,con un p¡azo de ejecución de 22s dras carendarro, bajo ra modar¡óad ¿e Admüctracrón tndrrecta (contratar ' - '-
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Que, de la rev¡sión del levantam¡ento de observaciones sfectuada por e¡ consultor evaluador, gsle últ¡mo, a travós de su
carta No 019-2021-MADARA/OF|, presenta a nuestra Entidad el 3 de noviembre de 2021 su Informe Técn¡co No oo2-202,1-
DHCC/MADAR¡'/OFl donde €mite pronunciam¡enlo favorable a la aprobación del exp€diente técnico otorgando su conformidad al
mismo, cuyo costo total asciende a la suma de 9/ 14'006,¡101.92 (catorce mlllonss ochenta y Eeis mll cuatroslentos un con
92100 soles) con un plazo de ejecución de 225 dla3 qalendario bajo la modal¡dad de Ad;lnbtr¿ción Indirecta (contratall
as¡mismo, señala que el expediente técnico cumple con las exig€ncias de la normatividad v¡gente y se encuentra aito para la
ejecución de los trabajos planteados en la modalidad recomsnda¿a, siendo procedent€ Ia confo-mida¿ técn¡c¿ del estu¿ioi

Que, por otro lado, en atenc¡ón al Oficio No 063-2021-SGEP-MDCC enviado por €t sub gerente de ta SGEP a Fenocarril
Trasand¡no S A , este último rem¡te a la SGEP la cana No 272-202r-FT-LEGAI-AOP/óFF dond;se adjunta et ¡nforme FTSA-ct-
SGIA-JV-JIAP-2021-19 €n el cual se detallan los 73 cruces a n¡vel idenl¡ficados (autor¡zados y no autoriiados). Así, dicho ¡nforme
es remitido al consorcio Mlla Hermosa, quien a través de la Carta No 008-2021-bVH informique no se consid"ra nlnt,:n tipo oe
¡ntervenc¡ón en_ el PASE 07' a excepción de las señalizaciones y otros dentro del área de inte;enc¡ón dEl proyeclo; ;l tamb¡én
indica que conforme la verificac¡ón sob¡e los pases a nivel exjsientes dentro det área de intervención oel proyeáo nó afeaa et
presupuesto n¡ metas confome a la concepc¡ón del exped¡ente técnico; de igual manera El consultor evaluadór a través de la carta
No 020-2021-MADARA,/OFI rat¡fica lo intormado por e¡ Consorcio Villa Hem-osa:

Que, el sub gerante de la SGEP, Econ. Allred Pool Romero Cal¡a, a través de su Intome No Eo3.2o2i-::l_- Sa:ÉDtcatDlrün^. ,{;¡^i¡^ - ^^. -.^,/: -.-'r, :.GjflGpllMDC9 dirig¡do a¡ Gerente de Obras Públicas e Infraestructura et 26 de noviembre d6 2021, aprueba et exped¡ente
L . ,.'-:. . \ tecnrco del Proyeclo de Invers¡ón mencionado de acuerdo a lo señalado en e¡ Informe Técnico No 002-2021-bHCC/MADÁR¡,/OFI'i,:/ l:-.i '\ \:Iry".,9:, "! -nsultor evalu€dor- Asimismo, ¡ndicá que respecto al saneamiento det terreno oxist€n anegtos institucionates

-_/. 
'=? 

i .E"P"SlY9:.po,..u dependenc¡a (Hoia de cooñ¡nación N" 416-2021-scEP/coPuMDCC de techa 24 de nov¡embrc de 2021, et'l \Yt* " : .P,:! -?::. !t" !: 
Estud¡os v prowctos se díríge a ta sub Gerente de Planeemiento y Habit¡tac¡onos Uñanas (e), sorbfta;do

f \ lV" / il'y"::9!:"!: ,11y|?ú, urbdna de zonas.beneficiarías det proyecto) a efectos di asegurar la aprobación det expediente

\\
19,llY9!l9les 2029-2922; y cuenta con €studio de ¡mpac{o amb¡ental -p¡esupuestado en la patl¡da 02.ó2 con un monto de

Y10;:::;:-rll.":1".11 T_"lg']9nd9." 'cruido.en 
er riitado.de proyectoi sujeios at Sen, por io que no am1,ii" cii"in""",on y

an 
"u "r 

Joái¡on iol-p-'áó;:"; ;;i;::;;;I' por otro raoo, agrega que el exp€d|ent€ tócn¡co considera en su elaborac¡ón 1o3 Protoco¡os san¡tarios según
l:T:t5-?:1"-"-"11:|. la propagación.d€ la covtD-19, y que las labores a desarrottarse en ta obra catificen como riesgo mad¡ano

K4ry

"ffi

de exposic¡ón, por lo que es necasar¡o contar con un personal especial¡sta en salud ocupac¡onal para el monitoreo dája sa¡u¿ ¿e
los tra-baiadores Asl, concluye ap¡obando el expediente técn¡co pór et monto de S/ 14'86b,401.92 iotes, con un pt".o á""¡""r"ion
de 225 dfas calenda.io bajo la modal¡dad de Adminisirac¡ón Indirec,ta (contrata);

Que' a través dgl Provefdo No 8810-202't-GOPI-MDCC el cerente de Obras Púb¡icas requ¡ere at cestor de Inversrones,
Econ' Rldolfo Alvarez v€ngoa, el registro del proyecto de ¡nvers¡ón. quien por medro det Infome No 319-2021-RsAV-Gopt-MDcc
comunlca que se generó el Fomato No 08-A,"Rgg¡stro en_la fsse-de ejecución para Proyectos de Inversión" Sección B, incruyenoo
los.costos para.afrontar la covllfg, por elmonto S/ 1a'086,a01.9í; por b {ue el Gárente de obras públicas e Infiaes¡ruqura
sol¡cita a la Un¡dad Formuladora, mediante el proveído No go3$2ozl-óbpu¡ócc, el ¡nforme de cons¡sten;á i¿c;i;: -'

Que, en atenc¡ón a lo solicitado, a través deÍ Informe Técnico No 101-2021-UF-Gopl-MDCc, suscrito por los formutaooresy evaluadores de proyectos de ¡nversión de Ia un¡dad Fomuladora, lng. Jhon whily calderón cari y Econ. Elmer Huarach¡ Asqu¡,concluyen que dE acuerdo a Ia evaluac¡ón de cons¡stencia se verificó qJe ta concepiión lécnica plan'teada en ei"rp"oi"ni" tecni*no mod¡fica el objetivo del proyedo, por lo que se mant¡ene lo planteado en 
"t-piml 

ui"ot" y 
"t "rpio¡"ni" 

tecniio. i"n,"noo encuenta.el mencionado informe técnico, la Responsable de la un¡¿ad Fo.muladora- uF, Econ. Viuianá laitágiós v¡caiu¡llca, rat¡¡c¿la aprobac¡ón de la consistencia mediante el ¡nfom€ N' 488-202i -ur-coii-r.aocc airig¡¿o el r¿ ¿t o¡i¡e-mLieáJ"Áo 
"" "rtso "la Gerenc¡a de Obras públicas e Infreestructura _ GOpll

Que, el Ing Jesús Manuel Llerena Llerena, gerente de ¡a GOPI, a trsvés de su ¡nforme Técn¡co N. 301-2021-copt-MDcc dirig¡do al Gerente de Plan¡fcac¡ón, Presupuesio y nacionáriáion ár'16 de d¡c¡embre óe 2021, aprueba et expedpnretécnico, bajo la modalidad de Admin¡straciónfndireáa - conkata, con un p¡áio ¿e ejecuc¡¿n de 225 dias cajen'dar¡J,l rn ó"to tot.lder proveclo que asciende a S/ 14'086,401.92 soles; y soticita ta emision áeoisponióilioaa p*rpr;i;t p;;;;;;piótr'"io-n u¡. 
"aoresolutivo A su vez, en atención a lo sol¡c¡tado poi ta Goet, el ceienie JJi'ianrr¡cación, presupuesto y Racionalización, cpcRonald Jihuallanca Aqusnta, con el Informe N" 589-2oz r -¡,io-óc¡eÉiÁ ¿"i io ¿e ¿isiem¡,e ¿-e 2ózr'otorg" Jüpon¡¡n¡¿.¿pr€supuestal por el ¡mpo.te de s/ l4'086¡01.92 8oles, a efectos de atendli la ejecución det menii-"oo pioi"*o ¿!j"""",on,los cuales serán cargados en ta Aci¡v¡dad ;Mejoramiento 

de vi;i;;t1 -- -'. -

^ . 
o'9' de la revis¡ón del expediente técnico y los informes detallados en tos párrafos precedentes, el sub Ger€n¡e oeAsuntos Legaies Admin¡st¡ativos. Abo. LEandro Agu¡la; Perca, a través del Inf;rm€ Legat N" 271-2021-sGAwGAJ-MDcc del l7de d¡ciembre de 2021' emite ooinióñ rqal favorÁte y conctrye inoicanJo qu-e resutta procedente ta aprobac¡ón del expedientetécnico menc¡onado; y en elmismo sentiüo, el cerente'¿e ¡siiórta ¡r¿¿ic" 

"li"-ue" 
o"l provetdo No 870-202.t-cAJ/MDcc rem¡t¡doa este despacho el l7 de dic¡embre do 202'1, otorga su conformidad al contán¡Jó ¿et lntorme t-egaty sus anteóain'ñ 

-

Qug, cons¡dErando 1o3 aduados, el otorgam¡ento de la disponibilidad presupuestat y lu€go d€ efuctuar la revrsión, sedesprende que el Exped¡ente Técnico del Proyecio de rn""trió .tnJo""¿-o cuenta con ¡nfom€s técnicos favorables qe ras
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unidades orgánicas competentes, asi como de la confomidad por parte de los responsables de su revisión y evaluación, por lo que
resulta procedente su aprobac¡ón vfa acto resolutivo;

,. .Oue, conforme a la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, el órgano competente para aprobar los estud¡os def¡nit¡vos oexpedientes técnicos de un proyecto de ¡nversión públ¡ca es elAlcalde,-previo registro en el Ban;o de proyeclo" y reáiant" 
"aoreso¡ut¡vo, en esta línea normat¡va se debe tener en cuenta el Decreto ¿e Alcadaa No ooi -201g-MDcc dél 2 ¿e áneió oer zolg,donde el.T¡tular del pliego ve la nec€s¡dad de desconcentrar la administración y detegar func¡ones administrat¡vas en el GerenteMunic¡pal y otros funcionarios; y €n su artlculo primero numerat 15, detega en et-Gerenie Mr",cipal t;;ü;¿;J"-,,Ápró""ion o"6xpedientes-técnicos de obras y sus modif¡catorias"; por lo tanto, este aéipicño se encuentra facultado de emitir pronunc¡amientorespecto a¡ Exped¡ente Técnjco de los vistos: y en consecuenc¡a.

SE RESUELVE:

+!If-g!!qJE EEg.' APROBAR el Expediente fécn¡co del Proyecto de Inversión denominado .MEJoMMtENfo DELsERvlclo-s oE MovlLlDAD URBANA EN LA AvENtDA vILLA HÉn-ft<iiiiinuo c¡LLE J.M. cuaDRos - TERMTNAL DELRlo sEco, DlsrRlro DE cERRo coLoRADo - PRovlNclA óe lir-eoliir - oepARrAütENró óe ÁneóúiÉn; coaisounico 2'194323' cuyo presupuesto total de invers¡ón asc¡enoe a il i-¿;bié,i01.92 1""tor"" mi¡on€s ochenta y aets m¡lcuatrocientos un con e?r00 sor€). con un prazo oe ejecr"¡on ¿i zis'dr", l"ffi;ri;, ;;j;lr';;;i¿¿-i!"if,rin¡"t,""¡¿nIndirecta (contrata), conforme at sig¡¡ente deta e:

ARTICULo sEGUNDo" AUToRIZAR la ejecu.c¡ón pr€supuestal del Proy€cto de hvers¡ón menc¡onado €n el pánafo pr€c€dente,por e¡monto de-s/ 14'086'401.92 (catorc; mtttoneir ocrienii y se¡r tiilütio",rn,o" un con 9zlo0 sotes) tos cuates seráncargados en la Acl¡v¡dad .l\¡ejoramiento 
de vía locet'

É+f gULi=TERCFRO.' ENCARGAR a la Gorenc¡a de obras Púbticas e Infraestructura en coo¡dinación con ta sub Gerenc¡a deEstudios y Provectos, cumDlan con lo est¡pulado en et ar cuto áz; ¿" i" óiiü¡", No 001-2019-Et63.01 , Direct¡va cenerat delSrstema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversion*l 
"];óéli"u", "o"lante 

la ejecuc¡ón del exped¡ente técnicoaprobado confome a sus atribuciones, facultaúes y de acuerdo a f"V.-' 
- - * "

lal-9u19 cuARTg" ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecno¡oglas de la Infomac¡ón ta pubt¡c¿ción de ta presente R€sotución en elPortaÍ Institucional de ta pág¡na Web de ta Municipatioaa Diitiitat Je C;r'r; C;;;;o
aRTrcuLo ourNTo.- oEROGAR todo acto administrat¡vo municipar que contravenga ra presente Resorución.

REGISTRESE, COfIiUNÍQUESE, CUüPLASE Y ARCH¡VESE
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